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. REAL CEDULA. 
DE S.M. 

\O-\ 

y SENORBS DÉL CONSEJO; 

· EN QUE SE MANDA.CUMPLIR EL DECRETO IN..; 
serto, por el qual se dispone que se. enagenen todos los 
bienes raíces pertenecientes á .Hospitales, Hospieios ,. Ca-
sas de Misericordia, de Reclusion ;¡ de Expósitos, Cofr~ .. 
días , Memorias, Obras pias, y Patronatos de legos, po
niéndose los productos de estas ventas, así como los capi
tales de ~ensos que se redimiesen pertenecientes á estos 
establecimjentos y fundaciones , en la Caxa de Amortiz~ 
donbaxo el interes_anual de tre~p~~ cient~,~ k~O,[J 

m1daGl ... ,IJtie .. · s~ ~~p~es!'~ 

EN fAMPtONA: 

En la Imprenta de la Viuda de Ez4uerro; 



PO!l tA GRAClA DE DIOS.;, Rij:.Y ~D~. 
Castilla, de Navarra, d~ Leon, 9, ;!\ragoa,,, 
de •'llas dos Sicilias, de J erusa,lea , 4~; · __ grana-~ 

. da, de Toledo , de V ale·n:~i_a , de GaltcJi ; de 
Mallorca ; de Meao~c:a ;, de Sevilla ;· de Cer-. 
deña , de· Córdoba ''": · de <;órcega ; de Múrcia, 
de Jaén 1 de. los Algarbes, de A~gecir(:t· de .. Gi
braltar 1 de las Islas de· Caoari, , d~ la.s. [o
dias Oríentales y Occideota1~$ , Islas , y Tierra. 
firme del Mar Océano ; Archíduque de Au;-

. tria ; Duque· de Borgo_ña, de Brabante , y de. 
Milán"",~Copde d~ Abspurg1 de F~aodes; Ti~:91 t 
:Bar½é,1/• ,,e~ .~~•' AA~ ,.,..•,•,,, ,,.,.T,rw 

A Todos los Alcaldes mayores y ordíoao1 
ríos, Jurados, Regidorei , Diputados , y de-,. 
mas J uece, y Justicias· de las :<;Judad~¡ ; VHl;as,:,r. 
Valles 1. Cendéa~, f }~~:gª!·~:,, ,9e,: ,, ;~;::plq:~sq;ci¿ 
Reyó~, t(~a.ti!ta . .. .. . .. ... ._ :._,, , . <, ~~(';i,#i~ 
Jida(;( }""<=&~tlff10\i 41e sea:u ~ Hacemos sabe~: 
Que· "ánte N,'bs, y . los del. nuestro Consejo fue 
presentada la _Real Cédula ,, .L}.uxiliatoria y ,p~~ 
dimcnto del tenor siguiente. 

DON 

Narrativa. 



4 

ON 
,, ' 

POR LA. GRAClk DE DIOS , REY DE 
Castilla, d'e Leon • · ·Oe J\ragoQ , ""de J_as .. do~ 
Sicilias de Jerrisalen , de Navarra, de' Gra
nlda : de Tokdo•, de Valenciá ; de Ga1iéia, .de 
MaUbrtÍ' -Oe Mc'Aorca , de Sevilla , de Cer<f ~-

- J.li"'.·M~CMdobit, de C6rccga, de Murcia, de 
' ' . d e· J~éb ,.;,de lós Algatbes , de Algecira , · e 1-

bralt;;r. de tas ls1b'Óé Caoatia, . de la~ ln
. mas Otiet>ttiie~ J~c~iQeniáJet, Isl.as y 1'i~~-
fi4t''" ' .. - r' ¡ •. '.~>l;\~:·l\~U~Ue ~"Aós-
. - ll .. '~ . e.~Rotgoñl', mei·cfüabanté ·y 'de 
M ilaÓ; i.Conde dé •Abspórg, de Flande,, T~rol 
y Barcelona; Señor de Vizcáya _Y de Molla~, 
&c. A los del mi Consejo , Presidente y. 01-

dot~ ~e ,~i~ .19~!1.~st~.:1 ! .ch_ancillerl~• ' Al-
. ce,ldCi~,~ 'A1~ll$~~ ta¿ tffii ,J&as~ ,., ,, 9ort: ,r '•l á 

todos .·los Corre,gidores; Aiistenfc; Intendentes, 
Gobernad~res ~, Alcalde, mayores y ordinarios, 
y á otro!> q ualcsquiera Jueces y J ustidas de 
eltos mis Rey nos , así de Realengo, como de 
Señorío, Abadengo y Ordeces, tanto á los que 
~i:hota ·:.son, como á los., que seráes de aquí ade
lante, y dcmas personas. de ql:Jalquiet ertltao, 
dignidad 6 preeminencia que sean de tddas las 
Ciudades , Villas y Lugares de estos mis Rey .. 
nos. y ,Señoríos, á quienes Jo contenido en es
ta mi Real Cédula tocar pueda ea qualquier 
manera :: ,SABED : Que de mi Real órden se 

re• 

' . ' : 5 
· · ,, 1 · e · · , ,. r.J! , · rem1t10;. ª. 11~1, ,19n1e.J~; e~ "ff~~:;fl;~ntteve de es-

te -~~ i.l,ª~1i8 4.Pll!, l? (~vi~s~.~t\{lfido, y dis
_pusle1~~ ~u :;.:C~Q?1plimientq ~tl·;J3r1;pJt!tJd¡:11ele· to~ 
_ ~a '?/~Pta del Rial Pecr~to ,,:que· düigí cutt .J~ 
.Pr?pia .fecha_ á Don Jóseph 4'Iít0l'lio Caballero., 
m1 ~acretar10 d~ Estado ,y qel De¡paého Uni~ 
}tersaJ de Gr~cia /y Jt2¡~!icjtl;:~éuyo ··ténor es ca.; 
'mo -se_ sigue. "-Co.ntiquapqo~n procurar por -to .. 
do~ l?s )11edi?~ posibles ~1-, bien 4-e mis amados 
:vas~~lº~ . en ~ ipedio , de_ las urgentias presentes 
m~e. la .. , Cproná, h~.~ creido; neaesario, di&p,oner., un 
,fooQo quantioso _que sirya ·;aJ doble objeto rdé · · 
, subrogar en lugar. de los Y~les Reales otra deu;¡ 
_da ron me~or interes é .inconvenientes, y dé 
poder al~viar · la indust~la y, comercio .con lt et .. 

5!~,~~~f ~~?1~T§,~~J1Tf~Jl .· __ ... Üt! . 

~t/J1~:Uta~i~ m,i ~tttoridad sobefa~a; p! 
·ra ditígir á estos y otros :fines del Estado lo; 
_establ~~imien~os pú~Jic9s; .. b~. ( resuelto} despues 
-~e '.~u .}naduroce.x~men .-. se. etlit~enen_t;odq~ ;km 
b!e,$.,1')!fo~s-:e~t~~<;iept~. , ,'. ~~-

, .. ,,,, ,· 1,•, c, .. ,;.J, Ó ... ,,'·'•,,, ,,·•,',,,,""il,·,.·•j/·,.,c.· ·•., .. ,ª.·•···,··s .. ,,.,ª·•.'' .. ,,,.··,•,''•,, .. :.,, ., .. , , " ,.,,,··:,, ,,,,·,·•, . . .', ',·,·, ,,·· .. ', ,.,, ... ,,,, ·.,,,'.,·, ,,,•. . ,.,.. , , •1e1D .. i; ci\1',, t~ .. ,~ ¾ '1(1':; 4)""'11 ... ,,·,. ¡~.,¡¡: ;i,.f,;,; .. . . . . . ·. • •. · ' ] . 

. :~e, .: ' '?t.~r ..• •-· . ~t ·. ~~m, o ras pías; 
,YPat,ro:n,~to's:' é;!r1l~s;. ~éodose los productiOS 
de· estas vent~s, asj como los capitales: de ,cen~ 
sos que ·se · rediqiies€n , ·pertenecientes· á, ; ·estos·· 
_establedmient~s~. y fundj~ion,.es , en ,mi Real ~ca~ 
J:'a de Arnortizacipn baxQ el :.interes. 'anua!' del 

• .• ,' '1' , ~ ,,)\~JP. " ,.;, ,,,,. 1. iJ ,j., . .i ' 

_trei,J1ot· •dento ,'.':r·y. ~on · especial ·hipoteca de 
los aipitriosJa 4e,~tioados, y los quf ~ucesif.at•· 

. B hteo- -



é 
n1ente se ·'destins.rer1 ál pago de !as deucbs d~ 
mi Corona , y con la general de todas fas r'étl
tas de ella, con lo qúe se atenderá á ia sub'.
$Ístencia de dichos ·establecimientos, y á cum:... 
pUr todas· l~s ca,gas im·t1ues~

1
~s ~obre los ·bienes 

enagenados , sin que por esto :se entiendan ex
tinguidas -las preserttaéiones ·y · ·aemas det'echos 
que corraspood~n• á,, .. toJ Patrónos respe;ctivos 

,, ½ i • • ' ' 

yac, sea:r eil'' bas:iprtseataciobes, ya· en per:. 
t:epci0n\·d<! jiJgunól erholumei,nt~s, 6 ya en 1·a 
tlistribnciolt, y rnaotjg Ele laS: renta~ que produz
~n las ·,ooagenaciooe8 ·~ ,u:e· \!e~rán h~~tse por 
las. m ... ···· .... ··. • \i! .. a::z~,·i ':li; t·l.,a!:;"s•·• 

. • 7 ··:IC'U , 

ltered11 nu~1m•~ sea ,1 ··•. .. ;pára · fa1éhitar 
la concurreocia"·da (omptad&~s·:,. y la· ~ulti
pUcacion de propietarios , execntándose las ven
tas , que. por es~a vez serán Ubres de Aleaba
~. y Ciebtos, en 2p&lica !ubH~sta con t?revfa 
tMa .· ... ,, . i6W-ia1'MJ'; .il~~ es&~ rygras 
s~ except:uen aquell>s tMabt~ímientÓS , ~l'f-
r1as y demas que va . expresado en qne fmbte.:. 
re Patronato activo 6 pasivo por derecho. de 
sangre, en los quales los que por fa fu11dacion 

· ~e ballareo encargados ••de la administradion de 
~s bienes., ~ndrán plenas facultades para· ·dil
pone.r la enag .. et1atign: de. ellos·.· ponrendt> ·-·e1 

..J. • . , 
prou:.ucto en la Cara: d~ :Amoftizacian ·ton.:. el 
,é~ta anúal d~t~es po~ ciento ; ~JO qtfel)~ta éS
t~ ~.~ec_esaria mformadon de ütilidatl; ¡:10t ser 
'bl·en. ~vtt½mtte la que, resulta .. Es ·tambien IIlÍ vo-
laalad , .·~ :;Ú et) algueas· dé las fund11clo~~ 

·~ dt ... -

·cHcha'.s:, · ·cuyos 'liiooeS: él, Jfal>iésen cr. 
sao o .. sua:r :::objá~j,,~e r 1:J:s. e.·.·."1l .. á .. :·~~dla .. ·.· .. ·d···· .. l!.l 
adeudo~ d,f io&1 ::ftli&mb~ H~! ..... i.i qtle, ,:,s~ retén~ 
' d rán,,··.. ~ .. ·. ' ,.;l .. ·· rll :¡i "d". ,., ·A ,, 1 't• r . ·y· ···w ·e· (e 

, ~.,U J~Jl.J¡JIU.JU'Uliii' 4C' ~ rt que .. · •o. t~1=1:_ 
1ga: .~.por ó,ItvenieptéY'g(1 i los-destinos 
· ?1ª~·~flog<>s k;''°s .. pt·. .. . ,~#~., y·'que ie 
1mv1te, a Jps ~ ·.~ev~d'6s1 Wridb1spos :y R-i? 

.. _verendos::,Obiipo,,:, !:~~ Ptetido~r Eciesiás
t~co$ $ecblare11y , . . ~J;, á 1qu~ ~axo igual 
libertad qae ea( . . . .. ~tt I 'Sañgte -y-Qbras 
pias 1,iQ!es, i.pffimuevá . ~~tefif~ p1ot 
un efeeto.•de sut~~lo· ~&: def ·~stado. 
la enagenidón .,d~·'. ~V'Jo~ híene~ ::Correspondiente~ 
á CapelUtiía:S collti~~s~; orras íundadones , ' . ·~ 

eclesi~titas 1 ., . :sff; ,n,,!l'l!ll.::ll,Mbcto1 én '"li Can 
de A. m:cida'.'é<ilf 
'ta ~:~@)al':,,: 1t =·=~:~.~.,,u.;:.l[ . ,, 

tfot1·ato activo~y piSiYo", ~~lÍemas i qñe fnesé 
prevenido: en· las~fuedaciones y ~t~goq~s de di-

,cbo~ bene~os.- tJt}RJlafiie~~ -~re,t9,.1re ~~!e .~-, 
.p~~nte ~s« ~Sé·'2t , HtYfeno te,~·Piactend~ 
.. p·ar~ qüe por él~ ¡~ .. ·ta§~~:i.'!t~ ... , w mas 
seDCilta~ ,. menos ÓJ§toais d~téM~ 
á ra· execudoo de ·Jo) ~ié=··•tiw tnanda'áo.,. Ten-· 
dréislo entendido., y Íd comunicaréis á quien 
corresponda pa,a su mas exacto y puntuat cum· 
plirniento. En San -Ildefonso á diez y nueve de 
Setiembre de mil setecientos noventa y ocho, 
= A D .. }oseph Anto11tt1Jta~lero.,,_ Publica
do en el mi Consejo el citado mi Real Decre
to y 6rden, én su inteligencia , y de lo ·ex-

pues ... 



"' 

EsL 

Me VJRRE'f, r CAPrrl!i{ GENERAL. D~ ·. Real Cédultz 
mi Reyno Je Na,¡:ar.ra.,. ,:Regente, y Ws del mJ Auxiliatoria 
Consejo , .Alcaldes, de .Ia.._Cprte may~r. de él,/ 
otros qpalesqr¡ier .mi~ Jueces ~ J~st_mas de m
cho mi Rey1W , á quien el cumphmrento . de esta . 

· mi Cédula taca i ó tocar p!Jetf a ea qualqutdtl ma~ 
nera :¡ SABED : Que por el mi Consejo se ha 
expedido la Real Cédula'· de 9ue es exemplar el 
adjunto, en que semantla cu_mPh' el Decreto en :rJª 
inserto f:.p!#' el. qual se .. 'dtspone _qYc .5f /nage~ 
tolis los hienu ,-¡;m:á - i:. zt.á..: 

le; Hospicios·, Casas di . · , de ~8-: 
l 

'. y de Expósitos Cofradías' lemon.t1s, e uswn ' , . r J 

Obras pins' y PatrílJUltOS Je Leg~s , pomenaose 
las p,Qdllctos fie::;estas: 11nt~ ~. asz 'º'IJº los ~a
pitales de ce1iSOS que se redJ.m1esen ff"tevectcn--
tes á estos establecimientOS Y fundaciones' en . 
Ca,ui de A~ bax0 el interés anual dd 
tres poi _cietitO, en la c:mformid.d- qui se expre_
sa. En su co11Seqüencia os mando, q~e luego que.. 
veais e.Sta mi Cédula, y la aiyunta !mpresa ~:~ 
mada de Don. Bartolomé Muñbz_, mi ,Secret,~ 10,, 

Escribano de Cámara y. ele Gob1er_11,o ile el dtc~o 
• e·.. . . la .guardeis ,. cu111plats Y executeis, 

m1. ..onse10, .· · · '·. . · _ J ... 
1' hagaíS guard«r ~ cumpltr y executo.r _en to, o Y: 

..... 1wr todo. segun y como en ella se contiene y. d~ -· ~ . e da-. 



Cúmplase. 

P edi,nentB 
del Señor 

};sea/ 

IO 

clar,1, pttr,1 su puntual cu,nplimienln: 
ser·iwncia las órdenes , y providencias que con
vengan, y sean necesarias , de n}anera que cou 
efecto ·se lle·ve li pura y ·1iebida· execucion por to
dos los lflinistros , Jueces y ,l usticius de ese 
referido mi Reyno, JI demaS ·perSOnas ti: "q!Ji_e~ 
nes en qua!qyier manera tocdre, sin embut-go . 

qu,1lesquier leyes , y Fueros de el, Lapuu~ · 
los , Ordenanzas , estilo, usu y cos-

, y otra qua/quier cosa que haya., o puet.ia, 
en contraria , que para. en quanto." esto 

tota ,. y por esta. cuef di~e~fJ, ~- ,e:d411; ~TAr .. '~fl:: 

1tltrS4 ; .wigrr:. 11:ar,a \en,. íif; lkm4$~1'iídelan~~:i~\'}Jue, 
tad,~ re1eka, ,en Sun Lorenzo .tl DCna· 

Octubre de 111ii setecientos no·venta y ocho. ='1 u 
EL RE'l:= Por mandado del Rey nuestro Se-
ñor.= Sebastian Piñuela, 

Pamplona 15 de Octubre de: 't7,98~' Uñm
plase lo qoe S. M. manda en .es.t.a su Réai:Cé-
dula. = Elffilarques k las, :A_mttr,ilfát. · -

SACRA., ·.MA(tAr.nAD., -

E._,·~~!;. .. 1
._u_. :_: :,

111,,_;.•d-·1•-~.-· , _·q··., .. , ··'.;r,·,'-"':}_·'·· .. b···,"11,_ •· · .• d., ., . · ..•. ¡,y¡;~, - "--"" ,~ .. · U<:- ~e, ·· e "· 3,svpasa ~-
1tr: 8-eal Céduhí · au~!at-Orfa €}Ílé 'Pfe¡¡eh~}1i~~:.L 
Qa por vuestra Real ,l>dsotía; ,Stt kdia ·~ ·-Sau-
~to _ocho_ d\l Ociub(:e cotfi@hré f por la 
P;'~:~ ma"ll(lát• qtUf. en este Re,Yno .~ 
ffl)thil,,1:icu ·· . ·~te: fa· ó tfa Reat:, Cé--
duia ,~_,'.,111ue:,,::. 4_-•)-_'i'm .. _·.,: ,ef ~-"'_;kco-·· .. -_An_, .. _ 

11. Q¡~~ ''.' ' ·' .. ··. t':" • . . ' --~ ' ' 1f ,,. , ';,' ·"' ,, 

Bar-

I·'JI 

Bartolomé '1Mttñoz·de Torres~, '.Secretario 1 Es-
- ciibano:' 1d(t Cámara m.¿\S,,,)aotl8UO ., en ,/qile,S;(l;i 

cl is pone·, 11:l • cum plimieru:O del ,Real ~ecteto . i.t:Vi . 
serto en~ la misma para )a;·1tnsgenaaoni~de }:O .. 
dos lo.s-':"""biénes rakeg, perteciedbntes á Hes¡p:fta--
les Hospicios, WCasas: de séricordia ,, ,de R,e-.i 
clu~ion y de Expósitos, Cofradias , Memorias, 

· Obfas pi~·;j MtMWtos d: Legos,,·. en ~a'ton
formidád, ry p;irá· s~ fines que ,¼ .·exprtt~fl. . 
mediante qne se lt~llt' puesto d. cúroplas;~ -Ptlr· 
el Ilustre vuestro Viso~Rey, y conviene l~ ma-. 
yor bre~ed~d; par~ .que Surta· su debido efec-
te, __ ~ y cmhftlimiento ~ , '. _ 1 

' _ _ _ · , • 

A V. M. suplica mande de~acha{ 
respdfl .,. · ·. Fe~arta ~e·r , , Y 
qtle: Sérit:fildUse etf• los LtbrOSI · d.: Cédul~s Rea.:- . 
Ie1r., se ;¡m:priman : los ; exeroplares nece~ no_s,. r~-

.. -·_·_ . ,., · - · e· d·•"..J r ·C·,,;)b!Ozas, de r,i1er1ndad, y mitan a esta m au., · -~ "- · · -- , 
Pneblosi,:áxentos parli su pnblicadon,t y de ,ha..;, 
hedo '.et€:G:'Qtado:: prese1:1ten 'testimonio, , · 
justlciti1 '.amp1onai.i? de, Oft~ tle. ,1798~ 
Alifiltll 1rl1fJltff)s; MattJn.ez. 

Las~-· ·ue s~ comunkaron á nuestro~ ~iscal, 
g · · . lo que expu-y<Diptí tadon del Rey~o, Y con , 

... . . :h· e nsu l ta ala Real Persona de S.M., 
Meran se ___ 1z_o O 

" ,_ ,_ . • .. _ d 1 
,,. . · vevo en quince e Y", cdn su res()luc1~n s~ ·P:ro J ·- . . " 

ci3rrieni::e el Decreto s1gu1ente. ; . a 
11_ Vistos Señor~s Regente , Ozcanz , Sesm .' 

. d - •"R d · en quince de D1~ 1Vle1gareJb, ·Texa a, Y - .ª ª - , 
cfembre de mil y, ochocientos .. 

A 



Decreto. 

Auto. 

I~ 
A conseqüencia de la Sobrecarta dada .ert·· 

este dia á· la R~ál Cédula·, de veinte y nueve de 
Noviembre último, se de:spache la correspon
diente á ,esta que en aq_u~Ha ... .e refiere, se sien .. 
te en J:os libros de Cédulas Reales, se imprima, 

1 circole" en la for.ma ordinaria. 

P.róveyó , y mandó lo sQbre dicho el Con
sejo Real en Pamplona en Consej~ e,n vista .. de 

· autos á quince de Diciembre de md y ochocten• 
tos~, 7: hacer:· ... Aa~ m,L¡•,Ptt$tflt~f ,,.,los,.~ñores"", 
R ' : ·•.:i~.I~· Se&Pla,,. ,, • ' ret'ttda, 
y Rada, del Con.sejo. Josep'JJ· Antm#a G9,;;i, Se
cretario. 

Y para que Hegue á noticia de todos,_ y na• 
die preterida ignorancia , y se cumpla Jiteral~ 
mentaté 0s d:e1pa:~ha,r )a pr.e-e 
sente toif> stf insereiéi.1 . tMa:il Y debi ... 
do cuinP~imient~ , se.sienit ,!~ ~·:ÜOros de. 
Cédulas Reales, impriman Jos exemp¼~f~s ne
cesarios , y publiquen en:: las" cªU~$: .}! pµesto.s 
acostumbrados de esta, ,nuestFá .Ciµp_ad:Jte Pam
plona · ~bezas de Medndad , y Pueblos exén ... 
tgs: [dQ~l-tSe~:lGS"'~,~~iP§ par~r,!~tp~li-

1 .... 

caciou, J :q11e ,se:::.tapi*}, 
-l,~-:c• erlf-~c,,. de· h·a . Aa;e ::llh:n~~~:' 'l .. tQ:i¡w;,, -.,Pnseio .. UU Jt..lPLl;';..Q u.,, · .. J;!f;~,, .. ,!, . 111!,¡L, ~ .... ,, ...,.""" .. ·.1~1•:i, 

)Lda.tnll'l5!a presente firmada. ~r el n~stre nues-.¡ 
tro V~?o-Rey , Marques . de las Amarill~h .. ~:; 
eJJ .,i..,, t;::r1·>0íllores, d~ noestrp C9\:l~jQ,/ re• 
fr ··· ' · it··.·.Q;.'1,.nu($t f ..• ;.~cre·~;1 t "'<Íw•H. ,, • ,,,, i,, •:'' "( <" ,_ 

tarío a'li:!>~1-Mil:aJi,i:r:~ ~naaa. 
con 

toh el Se11o mayor de las Armas de núes:r! 
Real Chancillería, en esta dicha nuestra Ciudad 
de Pamp1oña a quince de Didelbbte de mil 
y bé:hót:ientos. :::: Ei Marques de las Amári• 
Has. ::: D. Tiburcio del Barrio. :::: D. Julíaa 
Antonio de Ozcariz y Arce. = D. Zenon Gre-:
gorio de Sesma.::::: D. Fernaodó MeJgatejo de los 
Cameros. :: D. Francisco Saenz de Tetada.= 
D. Joaqui11 Antohio de R.áda.= Por mandarlo 
de S. M. , su Virrey, Regebte, y los de su Real 
Consejo, en su nombre, Joseph Antonio Goñi, Sec. 

Por trasiado. Joseph Ántonio Goñi, Secretar!~: 


